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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 
 

NÚM…… 100 
 

  

 

Artículo Único: Se adiciona un tercer párrafo al Artículo 292 y se reforman los 

artículos 303 Bis y 313 Bis I, todos del Código Penal para el Estado de Nuevo León, 

para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 292.- …………………………………………………………………………….   

 

……………………………………………………………………………………………... 

 

Si se demuestra que la amenaza tuviere como finalidad obstaculizar o impedir el 

ejercicio de la libertad de expresión del ofendido, o fuere en razón del 

desempeño de su profesión cuando ésta se desarrolle en cualquier medio de 

comunicación, la sanción se agravará hasta un año adicional y con una multa de 

cien a quinientas cuotas.  

 

Artículo 303 bis.- Si se demuestra que las lesiones tuvieren como finalidad 

obstaculizar o impedir el ejercicio de la libertad de expresión del ofendido, o 

fuere en razón del desempeño de su profesión, cuando ésta se desarrolle en 

cualquier medio de comunicación, se aumentará la pena hasta al doble de las 

contenidas en el artículo 301 fracción X y II o en el artículo 302, y con una multa 

de cien a quinientas cuotas.  
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Artículo 313 bis I.- Si se comprueba que el homicidio de quien labora en uno o 

más medios de comunicación, su cónyuge o de sus parientes en línea recta o 

colateral hasta el cuarto grado, se realizó como consecuencia del ejercicio de su 

libertad de expresión o el desempeño de su labor profesional cuando ésta se 

desarrolle en uno o varios medios de comunicación con independencia de las 

penas aplicables de conformidad con el Capítulo III de este título, la sanción se 

agravará en diez años de prisión y multa de doscientas a mil cuotas. 

 

 

T R A N S I T O R I O  

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 
 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los treinta días del mes de marzo de dos mil 

dieciséis. 

 
 

PRESIDENTE 
 

 
 

DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
   DIP. ALICIA MARIBEL VILLALÓN                  DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  
                   GONZÁLEZ                                                            VILLARREAL 


